
INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE 
OBRA PÚBLICA EN EL PROCESO DE 

ACTA ENTREGA - RECEPCIÓN



Una de las atribuciones que le son encomendadas a la 
Contraloría Interna municipal es:

INTRODUCCIÓN

LEY 
ORGANICA 
MUNICIPAL 

Participar y vigilar la Entrega-Recepción 
de las Unidades Administrativas

Cuando éstas se realicen dentro del periodo constitucional de la
Administración Municipal, así como a la conclusión de la misma.



Responsable de:

• La ejecución de las obras
• Servicios relacionados con las mismas y
• Acciones

INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE UNITARIO

• Contrato o
• Administración directa 

ya sea 
por

Deberá conservar en forma ordenada
y sistemática, toda la documentación
comprobatoria de gastos, actos y
contratos, la que deberá integrar en
un Expediente Unitario de la Obra, el
cual deberá contener los
documentos derivados del proceso



 La documentación original se conservará en el Expediente Unitario
debidamente foliado y permanecerá en el archivo municipal para su
resguardo cuando menos por un lapso no menor de cinco años,
contados a partir de la fecha de su recepción.

RESPONSABILIDADES



Para fines prácticos es conveniente tener toda la información

documental técnica y económica de manera ordenada y secuencial
de cada uno de los procesos de la obra pública y sus servicios
relacionados, ya que esto nos permite contar con cualquier etapa y en
cualquier momento con elementos oportunos para la toma de
decisiones, tener la historia documental de la obra, así como la evidencia
sobre el actuar de cada uno de los sujetos de la ley, pero principalmente
contar físicamente con la información fidedigna y transparente de cada
proceso.

¿POR QUÉ LA NECESIDAD DE UN EXPEDIENTE?



Dentro de las observaciones detectadas en la revisión de la documentación de los
expedientes técnicos se encuentran las siguientes:

En una visita física:
• Documentación dispersa en diferentes áreas del Ayuntamiento.
• Documentación dispersa dentro de la Dirección de Obras Públicas.
• Documentación en poder del Contador del Ayuntamiento o con el Auditor Externo.
• Expedientes no archivados por ejercicio, programa y fondo.
• Documentación que debe estar en obra, se encuentra en oficinas.
• Documentación que debe estar en obra, se encuentra en resguardo de los contratistas.

En una revisión de gabinete:
• Documentación remitida de manera desordenada.
• Integración de documentos incompletos y sin congruencia.
• Documentación alterada y apócrifa.
• Documentación que no corresponde al ejercicio o periodo en revisión.
• Falta de expedientes de obra ya reportadas en el ejercicio o periodo en revisión.
• Documentos que forman parte del expediente manchados y rotos.

IRREGULARIDADES



El expediente debe integrarse de manera convencional:

• Mediante carpetas;

• Con un índice que relacione los documentos;
donde algunos de estos pueden suprimirse dependiendo del tipo de
adjudicación o realización de la obras públicas y sus servicios relacionados
que definan los sujetos de revisión conforme a la Ley Obra Pública y
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla.

¿CÓMO Y CON CUÁLES DOCUMENTOS SE INTEGRA 

UN EXPEDIENTE DE OBRA?
INDICE

OBRA PÚBLICA





Esta clasificación debe considerarse por fondos.

Los expedientes unitarios se clasificarán y actualizarán por obras en
proceso y terminadas.

A su vez éstas se clasificarán de la siguiente manera:

• Expediente unitario para obras por contrato.
• Expediente unitario para obras por administración.
• Expediente unitario para acciones, adquisiciones o servicios.

CLASIFICAR EL ESTADO DE LA OBRA PÚBLICA (OBRAS, ACCIONES 
Y/O PROGRAMAS DE INVERSIÓN) POR:



AYUNTAMIENTO ___________________________________
ENTREGA  RECEPCIÓN  ADMINISTRACIÓN ________________________________

RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

ANEXO 22
LOGOTIPO 

DEL 

AYUNTAMIENTO

NOMBRE Y FIRMA

...
PRESIDENTE MUNICIPAL SALIENTE

NOMBRE Y FIRMA

...
PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO



HOJA   2     DE    2

NOMBRE Y FIRMA

...

ANEXO 29
AYUNTAMIENTO ___________________________________

ENTREGA  RECEPCIÓN  ADMINISTRACIÓN ________________________________
INVENTARIO DE OBRAS  PROGRAMADAS,  EN PROCESO Y TERMINADAS

LOGOTIPO 
DEL 

AYUNTAMIENTO

NOMBRE Y FIRMA

...



HOJA   2     DE    2

NOMBRE Y FIRMA

...

ANEXO 29
AYUNTAMIENTO ___________________________________

ENTREGA  RECEPCIÓN  ADMINISTRACIÓN ________________________________
INVENTARIO DE OBRAS  PROGRAMADAS,  EN PROCESO Y TERMINADAS

LOGOTIPO 
DEL 

AYUNTAMIENTO

NOMBRE Y FIRMA

...



NÚMERO DE 

EXPEDIENTE  

AUTORIDAD QUE CONOCE DEL 

ASUNTO

ÚLTIMA FECHA DE 

ACTUACIÓN

   

NÚMERO OBSERVACIONES

PROCESO

OFICINA RESPONSABLEASUNTO 

LOGOTIPO 
DEL 

AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO ______________________________
ENTREGA  RECEPCIÓN  ADMINISTRACIÓN ________________________________

ASUNTOS EN TRÁMITE

ANEXO 32

NOMBRE Y FIRMA

...
PRESIDENTE MUNICIPAL SALIENTE

NOMBRE Y FIRMA

...
PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO



 No perder de vista que una entrega clara y concisa, denota una administración sana y
transparente.

 No entregar expedientes; incurre en una responsabilidad.

 Es momento de integrar una copia del expediente debidamente certificado por el Secretario
del Ayuntamiento ya que el original deberá de permanecer en los archivos de la Dirección de
Obras Públicas.

 Los expedientes deberán contener todos los formatos y documentos que lo integran.

 Todos los expedientes que presenten irregularidades o documentos que no se hayan
integrado, formaran parte de las observaciones que se plasmaran en el Dictamen de Acta
Entrega Recepción que la administración entrante realice.

CONCLUSIONES



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


